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C. JUAN CARLOS PROL CAMPOS
NOVOGAS GUADALAJARA VA LLART A, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE

PRESENTE 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de se·guridad lndus.trial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo" la AGENCIA, el d_fa 17 
de ener9 de 2017 y turn;:ida para su atenc_ión a la Dirección Ge_neral de Gestión Comercial. 
adscrita a la ·unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del. e?tablecimiento NOVOGAS GUADALAJARA 
VALLARTA, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE.SERVICIO 9403. con ubicación e·n AVENIDA 
VALLARTA 5455, C0Lo"NIA LA ESTANCIA, .MUNICIPIO-DE ZAP:OPAN, ESTADO DE

JALISCO, .CÓDIGO POSTAL 45030, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única (LÁU). Una vez evaluada la información Rresentada, y

CON SIDE R A NDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y
resolver so�re la Licencia Ambientai ünka solicitada por el ifEGULADQ, de conformidad
con lo· dispuesto ·en los artículos 4 fracdón XXVII y- 3 7, fracción. XVIII del Reglamento
Interior de ia Agencia Nacional de S�guriq�� Industrial y de Protección al Medio Ambiente

J .del Sector Hidrocarburos.
11. Que el día 17 de enero de 2, b 17 se· recibió en la AGEN CIA. la solicitud de Licencia

Ambiental Única pari�I �stablecimi��tq. N9VOG-AS GUADÁLAJARA VALLART A, S.A.
DE C.V., misma que fue registrada cqn'númér� de bitácora O?/LUA0803/0l/17.

111. Que el día 20 de julio de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA información
complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única con número
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Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenio Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
l'el: (55) 9126 0100 • \vww.asea.gob.mx 

La Agencia N:icional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambience del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y l.is pal.ibras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














